Continuación de la Ley N.º 7991.-

LEY N.º 7991.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación, en los términos de la Ley N.º 7966, los inmuebles que, en base al informe proporcionado por la Dirección de Geodesia y Catastro, se indican a continuación:

1) Lote entero correspondiente a la Fracción NC Nº 19-60-460500, inscripción de dominio N.° 216; F° 216, Tomo 1, Departamento Valle Fértil, año 1950 a nombre de Centro de Aviación Civil San Juan, con una superficie a ser expropiada de 100 ha;

2) Parte del Lote correspondiente a la Fracción NC N.° 19-60-450600, inscripción de dominios N.° 248, F° 248, Tomo 1, año 1951; N.° 197, F° 097, Tomo 2, año 1967 y N.° 416, F° 016, Tomo 5, año 1973, todos del Departamento Valle Fértil, a nombre de BAISTROCCHI, Silvio Serafín, en condominio, que encierra una superficie a los fines de esta expropiación de 3 ha  4.481 m2;
3) Parte del lote correspondiente a la Fracción NC N.° 19-60-400600, inscripción de dominio registral igual a la anterior mencionada bajo el punto 2) del presente artículo y también a nombre de BAISTROCCHI, Silvio Serafín, en condominio, con una superficie a expropiar de 59ha 9.964m2;

4) Parte del lote correspondiente a la Fracción NC N.° 19-60-370550, inscripción de dominio registral igual a las anteriores mencionadas bajo los puntos 2) y 3) del presente artículo y a nombre también de BAISTROCCHI, Silvio Serafín, en condominio, con una superficie a expropiar de 75 ha 1.894m2;

5) Lote entero correspondiente a la Fracción NC N.° 19-60-300550, inscripción de dominio a nombre de CARRIZO, Buenaventura, con una superficie a expropiar de 81 ha 156 m2;

6) Parte del lote correspondiente a la Fracción NC N.° 19-60-403565, con posesión de MARTÍNEZ PÉREZ, Carlos Alberto, conforme plano 1754 (parcela posesoria superpuesta);
7) Parte del lote correspondiente a la Fracción NC N.° 19-60-300600, inscripción de dominio N.° 144, Folio real, Departamento Valle Fértil, año 1984, con una superficie a expropiar de 143 ha 368 m2.

La totalidad de las fracciones afectadas hacen un total a expropiar de 462 ha 6.863 m2, según mensura.-

ARTÍCULO 2º.-
Los inmuebles descriptos serán destinados a la construcción de un Aeropuerto Internacional en el Departamento Valle Fértil.-

ARTÍCULO 3º.-
Toda vez que se torna necesaria la construcción de un aeropuerto internacional en el Departamento Valle Fértil, a cuyos fines resulta imprescindible contar con la posesión y el dominio de los inmuebles afectados, dispónese que los eventuales juicios de expropiación tramitarán por las reglas del proceso urgente, de acuerdo a los dispuesto por la Ley N.° 7.966.-

ARTÍCULO 4º.-
La Dirección de Geodesia y Catastro será la encargada de realizar la mensura relativa a la expropiación que por la presente se dispone.-

ARTÍCULO 5º.-
Para el cumplimiento del Artículo 1°, el Ministerio de Hacienda y Finanzas utilizará los respectivos créditos, conforme a los valores determinados por el Tribunal de Tasaciones de la Provincia.-

ARTÍCULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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